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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2013, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Acta, de fecha 29 de octubre de 2012, suscrita por la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa “Nestlé España, SA, para
su centro de trabajo de Miajadas”, por la que se acordó la modificación de
las tablas salariales 2012 (provisionales) publicadas con el citado Convenio,
con el objeto de rectificar las cantidades establecidas para determinados
complementos. (2013060167)

Visto el texto del Acta, de fecha 29 de octubre de 2012, suscrita por la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo de la empresa Nestlé España, SA, para su centro de trabajo de Miajadas
(código de convenio 10000522011991), por la que se acordó la modificación de las tablas sa-
lariales 2012 (provisionales) publicadas con el citado Convenio (DOE n.º 195, de 8 de octu-
bre), con el objeto de rectificar las cantidades establecidas para determinados complementos.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y en Decreto 182/2010, de 27 de agosto,
por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de enero de 2013. 

La Directora General de Trabajo,
MARÍA ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

OTRAS RESOLUCIONESIII
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REPRESENTACIÓN 
ECONÓMICA 
 
 
Dña. Blanca Serrano Cordón 
Dña. Aránzazu Fernández Repollés 
 
 
REPRESENTACIÓN  
SOCIAL 
 
D. Agustín Frías García 
D. Raúl Pablo Redondo 
Dª. Yolanda Loro Fernández 
Dª. Eva Mª de la Corte Molina 
Dª. Mª de los Ángeles Delgado Prieto 
D. Juan Leopoldo García Babiano 
D. Juan Isidro Gil Calvo 
D. Antonio Rebolledo Pañero 
D. Juan López Calvo 

 
Acta de Rectificación 

 
 
En Miajadas, a 29 de octubre de dos mil 
doce. 
 
Siendo las 12:30 horas, se reúnen las 
personas que se expresan al margen, 
integrantes de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de la Empresa 
Nestlé España, S.A., centro de trabajo de 
Miajadas. 
 
Tras detectar errores en las columnas 
“Complemento compensable”, “Total 
día” y “Total mes”, de la Tabla salarial 
2012 (provisional), anexa al Convenio 
Colectivo de este centro de trabajo, 1 de 
enero de 2012 a 31 de marzo de 2015, 
firmado el pasado día 23 de julio de 
2012, se han corregido los mismos para 
que la Tabla sea la que figura anexa a 
este Acta de Rectificación. 
 
 
Ambas representaciones manifiestan su 
acuerdo para rectificar la Tabla salarial 
2012 (provisional) que, una vez 
rectificada, es la que se adjunta a este 
Acta. 
 
 
En prueba de conformidad ambas 
representaciones firman la presente acta, 
levantándose la sesión, cuando son la 
13:00 horas en el lugar y fecha al 
principio indicados. 
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